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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA 

Rad. No. 44-001-23-40-000-2020-00062-00 

 

 

Radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00149-01 

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO  

 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 1437 

de 2011, se pronuncia la sala plena del tribunal administrativo de La Guajira en torno al control 

inmediato de legalidad del decreto No. 020 de 18 de marzo de 2020 expedido por el alcalde del 

municipio de Distracción por medio del cual “se declara la calamidad pública en el Municipio de 

Distracción, La Guajira, con ocasión del riesgo inminente de la llegada del coronavirus (COVID 

2019), e intenso verano y se adoptan acciones frente al desabastecimiento de agua potable y se 

dictan otras disposiciones en materia de orden público y convivencia social”. 

  

II. ANTECEDENTES 

 

1. La organización mundial de la salud declaró el 11 de marzo pasado que el brote COVID 

19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad de su propagación, elevando 

recomendaciones a los Estados para evitar su proliferación. 

 

2.  El ministerio de salud, en aplicación de los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, 

y de las leyes 1753, 1751 y 9 de 1979, declaró mediante la resolución 385 del 12 de marzo 

de 2020, la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID 19 y adoptó medidas 

para enfrentar la propagación del virus y mitigar sus efectos, entre las cuales ordenó que 

las autoridades del país de acuerdo con su naturaleza y ámbito de las competencias, deben 

cumplir en lo que corresponda, con el plan de contingencia para responder a la emergencia 

sanitaria. 

 

3. Posteriormente, el presidente de la República, mediante decreto legislativo 417 del 17 de 

marzo de 2020 declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional por el término de treinta (30) días calendario, justificado, entre otras 

razones, en que “se hace necesario por la urgencia y gravedad de la crisis y por la insuficiencia de 

los mecanismos jurídicos ofrecidos, entre otros, en la Ley 1 00 de 1993 Por la cual se crea el Sistema 

de Seguridad Social Integral, la Ley 1122 de 2007 - Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Ley 1438 de 2011, Ley 80 de 1993, el Decreto 663 de 1993 - Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y el Decreto 111 de 1996- Estatuto Orgánico del Presupuesto, recurrir a las facultades 

del Estado de Emergencia con el fin de dictar decretos con fuerza de ley que permitan conjurar la 

grave crisis generada por el nuevo Coronavirus Covid-19 debido a la propagación y mortalidad 

generado por el mismo, el pánico por la propagación y las medidas de contención decretadas por 

cada Estado para evitar una mayor propagación.” 
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4. El 18 de marzo de 2020, el alcalde del municipio de Distracción –La Guajira expidió el 

decreto No. 020, correspondiéndole por reparto el control inmediato de legalidad, al 

despacho de la Magistrada que elabora la ponencia. 

 

5. El asunto ingresó al despacho ponente con el fin de elaborar proyecto de fallo el 4 de 

junio de 2020.  

 

2.1. Acto sometido a control  

El texto del Decreto No. 020 de 18 de marzo de 2020 expedido por el alcalde del municipio 

de Distracción es del siguiente tenor literal: 
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2.3 Trámite procesal impartido 

La magistrada sustanciadora, mediante auto de fecha 2 de abril de 2020 dispuso avocar el 

control inmediato de legalidad del decreto No. 020 de 18 de marzo de 2020, ordenando i)la 

fijación de aviso en la web por el término de diez (10) días para que los ciudadanos 

interesados y la autoridad que expidió el acto objeto de control pudieran intervenir, ii)que 

una vez vencido el periodo de fijación en lista, se tuviera abierto el proceso a pruebas por 

el término de diez (10) días, iii)solicitar al municipio, informe sobre trámites y antecedentes 

de dicho acto y iv) correr en su oportunidad traslado al agente del ministerio público 

delegado ante este tribunal para que dentro de los diez (10) días siguientes rindiera su 

concepto 

 

Según lo reportado por la secretaría, no se presentaron solicitudes de intervención 

ciudadana, coadyuvando o impugnando el acto. El alcalde del municipio de Distracción 

intervino para defender la legalidad del acto. El ministerio público emitió concepto. 
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2.4. Intervención del municipio de Distracción 

 

Intervino defendiendo la legalidad de la norma objeto de control, señalando que la misma 

goza de legalidad, pues se deduce de la orden nacional, en el cual el gobierno ha 

manifestado que la situación del COVID-19 se orientará desde el nivel central, por lo que 

en materia de orden público no le está dado a los alcaldes y gobernadores tomar decisiones 

más allá de lo nacional sin previo aviso. 

 

Agrega que el gobierno declaró la emergencia económica, social, sanitaria y ecológica para 

poder direccionar el presupuesto y hacer frente a la pandemia, por lo que el municipio debía 

hacer lo propio.  

 

Sostiene que el antecedente administrativo implícito del decreto 020 de 2020 es el Decreto 

417 de 17 de marzo de 2020 y el hecho notorio y público de la pandemia, así como el 

intenso verano en La Guajira. 

 

Agrega que la declaratoria de emergencia sanitaria previa y la posterior declaratoria de 

calamidad pública, permitieron flexibilizar las actuaciones administrativas en lo presupuestal 

y financiero, tomando medidas inmediatas en materia de abastecimiento de agua de 

comunidades indígenas y logrando entregar ayudas humanitarias alimentarias.  

 

2.5. Concepto del Ministerio Público.  

 

La agente del Ministerio Público solicitó declarar ajustadas a derecho las medidas generales 

adoptadas en el decreto No. 020 de 18 de marzo de 2020.  

 

Luego de evocar el marco jurídico atinente a los estados de excepción y la naturaleza y 

finalidad del control inmediato de legalidad, sostiene que en el sub examine la norma 

sometida a control es un acto administrativo de contenido general, abstracto e impersonal. 

 

Manifiesta que igualmente se encuentra cumplido el segundo requisito para el control 

inmediato de legalidad, dado que se trata de una norma expedida por el alcalde municipal 

en ejercicio de funciones administrativas, específicamente las contenidas en el numeral 3° 

del artículo 315 de la Constitución.  

 

En cuanto al tercer requisito –que desarrolle decretos legislativos expedidos durante el 

estado de excepción- argumenta que el Consejo de Estado en auto del 21 de abril de 2020 

dentro del expediente 110010315000202000116600, al evaluar la motivación o causa, 

señaló que el acto general sometido a control inmediato de legalidad puede no especificar 

de manera concreta el decreto legislativo que desarrolla, lo que puede deducirse del 

contexto en que se profirió, de manera que exista una relación de causalidad con los 

decretos legislativos.  

 

En ese sentido, arguye que si bien en la motivación de la norma  objeto de control no se 

hace alusión al decreto 417 de 17 de marzo de 2020, la finalidad se encuentra anclada con 

las motivaciones que sirvieron de soporte para la declaratoria del estado de excepción, es 

decir, el decreto remitido para control obedece a un desarrollo material de dicho estado de 

excepción en el ámbito municipal, pues se enmarca dentro de  las medidas extraordinarias 

señaladas en el estado de excepción, para lo cual acudió a la figura de la declaratoria de 

calamidad pública con la finalidad de prevenir y controlar el riesgo de llegada del Covid-19 

en el municipio de Distracción.  
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Agrega que existe relación de causalidad entre el acto remitido para su control inmediato y 

el decreto legislativo 417 de 17 de marzo de 2020 y sus posteriores desarrollos efectuados 

a través de los decretos legislativos 440 del 22 de marzo y 537 del 12 de abril de 2020, por 

lo que se satisfacen los requisitos para que se efectúe el estudio de fondo. 

 

En ese norte, indica que en la norma objeto de control se tuvieron en cuenta los criterios a 

los que alude el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012, los cuales son analizados de manera 

adecuada a fin que permita desarrollar y precisar con claridad las orientaciones del plan 

específico de acción y concluye que debe declararse que la norma objeto de control se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

III. CONSIDERACIONES 

3.1. Problemas jurídicos. 

Corresponde a esta Corporación determinar (i) si están acreditados en el presente caso los 

presupuestos de procedencia para el control inmediato de legalidad respecto al decreto No. 

020 de 18 de marzo de 2020 expedido por el alcalde del municipio de Distracción, por medio 

del cual “se declara la calamidad pública en el Municipio de Distracción, La Guajira, con 

ocasión del riesgo inminente de la llegada del coronavirus (COVID 2019), e intenso verano 

y se adoptan acciones frente al desabastecimiento de agua potable y se dictan otras 

disposiciones en materia de orden público y convivencia social”. 

 

Sólo de responderse positivamente el anterior interrogante, es decir, de encontrarse 

procedente el control inmediato  de legalidad respecto a la norma establecida, se deberá 

establecer (ii) si analizado integralmente el decreto No. 020 de 18 de marzo de 2020 

expedido por el alcalde del municipio de Distracción, se encuentra o no ajustado a derecho, 

en cuanto a la competencia de la autoridad que expidió el acto, la conexidad del acto con 

los motivos que dieron lugar a la declaratoria del estado de excepción, la sujeción a las 

formas y la proporcionalidad de las medidas adoptadas para conjurar la crisis e impedir la 

extensión de los efectos del estado de excepción. 

 

3.2. Tesis. 

La tesis del Tribunal es que es improcedente el control inmediato de legalidad de la norma 

remitida, dado que formalmente no invoca decreto legislativo alguno y materialmente 

desarrolla competencias ordinarias atribuidas por el ordenamiento jurídico a los alcaldes. 

3.3. Argumentación normativa y jurisprudencial. 

3.3.1. De los estados de excepción 
 
A pesar de que los estados de sitio o de excepción no tienen su origen en el ordenamiento 

jurídico colombiano con la Constitución Política de 1991, lo cierto es que con esta se buscó 

dar respuesta al uso abusivo del estado de sitio durante el siglo XX para el ejercicio de 

facultades presidenciales. 

 

Así, una de las premisas fundamentales para la regulación de los estados de excepción se 

cimentó sobre la prohibición al máximo de la restricción de las garantías judiciales durante 

los estados de excepción y sujetar su aplicación a la garantía de los derechos 

constitucionalmente consagrados1. 

 

                                                           
1 Salvamento de voto del magistrado Luis Ernesto Vargas Silva a la sentencia C-224 de 2009. 
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Como resultado de ello, la Constitución Política estableció tres modalidades de los estados 

de excepción como son la guerra exterior (artículo 212), la conmoción interior (artículo 213) 

y la emergencia económica, social y ecológica o de calamidad pública (artículo 215), e 

introdujo mayores requisitos formales para la declaratoria, prórroga y levantamiento de los 

estados de excepción, limitando temporalmente el estado de emergencia a 90 días máximo 

al año; fortaleció el control político, adicionando al congreso de la República competencias 

en materia de determinación de la prórroga o el mantenimiento del estado de excepción; y 

facultó a la corte constitucional para ejercer un análisis material y formal tanto de los 

decretos declaratorios como de los de desarrollo, que no recae sobre aspectos de 

conveniencia y oportunidad, sino sobre los elementos consagrados en la Constitución y, 

posteriormente, en la ley estatutaria de los estados de excepción, ley 137 de 19942. 

 

Así, según lo ha expuesto la corte constitucional “la regulación constitucional de los estados 

de excepción responde a la decisión del Constituyente de garantizar la vigencia y eficacia 

de la Carta, aún en situaciones de crisis o de anormalidad, cuando por razón de su 

gravedad, tales situaciones no puedan ser conjuradas a través de los medios ordinarios de 

control con que cuenta el Estado. En estos casos, la institución le otorga poderes 

excepcionales y transitorios al gobierno nacional, materializados en el reconocimiento de 

atribuciones legislativas extraordinarias, que le permiten a éste adoptar las medidas 

necesarias para atender, repeler y superar la crisis o anormalidad surgida.”3 

 

Por ello, la corte constitucional4 ha señalado que en estos eventos de anormalidad 

institucional, las medidas tomadas por las autoridades se sujetan a los principios de: i) 

finalidad, en el sentido de que las medidas legislativas deben estar directa y 

específicamente orientadas a conjurar las causas de la perturbación y a impedir la extensión 

de sus efectos, ii) necesidad, ya que se deben expresar claramente las razones por las 

cuales las medidas adoptadas son indispensables para alcanzar los fines que dieron lugar 

a la declaratoria del estado de emergencia, es decir, la relación de necesidad entre el fin 

buscado y el medio empleado para alcanzarlo, iii) proporcionalidad, en el entendido que las 

medidas expedidas deben guardar proporción -excesivas o no- con la gravedad de los 

hechos que buscan conjurar. La limitación del ejercicio de los derechos y libertades sólo 

será admisible en el grado estrictamente necesario para buscar el regreso a la normalidad. 

 

En el caso de la emergencia económica, social y ecológica que interesa a la presente causa, 

la corte constitucional ha establecido los rasgos distintivos de dicho estado de excepción: 

 

“(i) El estado de Emergencia se puede declarar por períodos hasta de treinta días, 
en cada caso, que sumados no excederán noventa días en el año calendario. 
 
(ii) En el Decreto declarativo, el Gobierno debe señalar el término dentro del cual va 
a hacer uso de las facultades extraordinarias, y convocará al Congreso si éste no se 
hallare reunido, para los diez días siguientes al vencimiento de dicho término, para 
que examine las causas de la declaratoria de Emergencia y se pronuncie 
expresamente sobre la conveniencia de las medidas en ella adoptadas. 
 
(iii) Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, el Presidente con la firma de 
todos los ministros podrá dictar “decretos con fuerza de ley”, destinados 
“exclusivamente a conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos”.  
 

                                                           
2 Ibídem. 
3 Sentencia C-702 de 2015. 
4 Sentencia C-252/10 de la corte constitucional, sala plena, magistrado ponente: Jorge Iván Palacio 
Cuervo, 16 de abril del 2010. 
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(iv) Los decretos legislativos que expida el Gobierno durante la Emergencia, a 
diferencia de los dictados con fundamento en la declaratoria de conmoción interior, 
tienen vocación de permanencia[8], lo cual significa que pueden reformar o derogar 
la legislación preexistente y poseen vigencia indefinida, hasta tanto el Congreso 
proceda a derogarlos o reformarlos, salvo cuando se trata de normas relativas a la 
imposición de tributos o modificación de los existentes[9], en cuyo caso las mismas 
“dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, 
durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente”.[10] 
 
(v) Los decretos legislativos que se dicten al amparo del Estado de Emergencia, 
“deben referirse a materias que tengan relación directa y específica con el estado 
de emergencia” y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar 
los existentes, evento en el cual las medidas que se adopten dejarán de regir al 
término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso durante el año 
siguiente les otorgue carácter permanente. 
 
(vi) Mediante los decretos de desarrollo del Estado de Emergencia, el Gobierno no 
podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores.”5 

 

En esa línea, debe destacarse que los decretos legislativos, que es la naturaleza de los 

decretos que declaran el estado de excepción y que lo desarrollan, tienen unas 

características formales y materiales señaladas en la misma Constitución6: 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS 
DECRETOS LEGISLATIVOS 

CARACTERÍSTICAS 
ESPECÍFICAS DE LOS 

DECRETOS 
LEGISLATIVOS DE 

EMERGENCIA 

Forma  

 
- Firma del presidente de la República y todos sus 

ministros. 
- Deben reflejar expresamente su motivación. 

- Tienen la misma fuerza 
jurídica vinculante de ley. 

 
- Los que desarrollan el 

estado de emergencia 

tienen vigencia 
indefinida. 

Contenido sustancial 

- El decreto legislativo que declara la conmoción 
interior o el estado de emergencia debe precisar el 
tiempo de duración. 

- Las medidas adoptadas en los decretos 
legislativos que desarrollan los estados de 
excepción deben ser necesarias y proporcionales 
a la situación que se pretende remediar. Además, 
no pueden suspender los DDHH, las libertades 
fundamentales ni el DIH. 

 
- Pueden ser derogados, 

modificados o 
adicionados por el 
Congreso bajo ciertas 
condiciones. 

 
- No pueden desmejorar 

los derechos sociales de 
los trabajadores. 

Control  

- Judicial automático por parte de la corte 
constitucional. 

- Político, por parte del congreso de la República. 

 

  

 

                                                           
5 Sentencia C-702 de 2015. 
6 Esquema extraído de Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, 
subsección a, consejero ponente: William Hernández Gómez, quince (15) de abril de dos mil veinte 
(2020), radicación: 11001-03-15-000-2020-01006-00. 
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3.3.2. Del control inmediato de legalidad 
 

Dentro de la amplia gama de controles establecidos para establecer pesos y contrapesos 

al ejercicio de las facultades otorgadas a las autoridades administrativas en desarrollo de 

los estados de excepción, se encuentra el control inmediato de legalidad que ejerce la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo en virtud de lo establecido en la ley 137 de 

1994 “ley estatutaria de los estados de excepción” que señaló en su artículo 20 (subrayas 

para destacar lo relevante):  

“Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los estados de 
excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de entidades 
territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales. Las 
autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su expedición.”  

En concordancia con lo anterior, el artículo 136 de la ley 1437 de 2011, igualmente 

dispuso como uno de los medios de control ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, el control inmediato de legalidad en los términos señalados en el artículo 

20 de la Ley 137 de 1994, y preceptuó que “las autoridades competentes que los expidan 

enviarán los actos administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad 

judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento.”  

 

El Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de referirse a las características del control 

inmediato que se ejerce sobre actos administrativos que desarrollan decretos legislativos 

de estados de excepción, expresando que el control recae sobre actos (subrayas para 

destacar) “(…) de carácter general que sean dictados en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos que se profieran durante los 

estados de excepción, disposición que fue declarada exequible por la Corte 

Constitucional en sentencia C-179 de 1995”7. En esa misma línea, ha precisado respecto 

al control inmediato de legalidad que: 

 

“a) Es un proceso judicial porque el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 otorgó 
competencia a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para examinar la 
legalidad de los actos administrativos proferidos en ejercicio de la función 
administrativa que desarrolla los decretos. De ahí que la providencia que decida el 
control de legalidad tenga las características de una sentencia judicial.  
b) Es automático e inmediato porque tan pronto se expide el acto administrativo 
general, el Gobierno Nacional debe enviarlo para que se ejerza el control 
correspondiente. En caso de que el Gobierno no lo envíe dentro de las 48 horas 
siguientes a la expedición, la autoridad judicial competente debe asumir, de oficio, 
el control de tal acto. Por lo tanto, ni siquiera es necesario que el acto se haya 
divulgado. 
c) Es autónomo, toda vez que es posible que se controlen los actos administrativos 
antes de que la Corte Constitucional se pronuncie sobre la constitucionalidad del 
decreto que declara el estado de excepción y de los decretos legislativos que lo 
desarrollan. 
d) Es integral, por cuanto es un juicio en el que se examina la competencia de la 
autoridad que expidió el acto, la conexidad del acto con los motivos que dieron lugar 
a la declaratoria del estado de excepción, la sujeción a las formas y la 

                                                           
7 Consejo de Estado, sala plena de lo contencioso administrativo, consejera ponente: Susana 
Buitrago Valencia, diecinueve (19) de octubre de dos mil diez (2010), radicación numero: 11001-03-
15-000-2010-00391-00(CA). 
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proporcionalidad de las medidas adoptadas para conjurar la crisis e impedir la 
extensión de los efectos del estado de excepción. (…) 
d) La sentencia que decide el control de legalidad hace tránsito a cosa juzgada 
relativa. (…)sólo frente a los ítems de ilegalidad analizados y decididos en la 
sentencia”8 

 

Igualmente ha expresado el máximo tribunal de lo contencioso administrativo sobre los 

requisitos del control inmediato de legalidad que (subrayas para destacar): 

 

 “(…) la procedibilidad de dicho control inmediato está determinada por los 
siguientes requisitos o presupuestos, a saber: Debe tratarse de un acto, 
disposición o medida de contenido general, abstracto e impersonal. Que haya sido 
dictado en ejercicio de la función administrativa, que por lo anterior será mediante 
la potestad reglamentaria, dado que esta es la que da origen a actos de contenido 
general. Que el referido acto o medida tenga como contenido el desarrollo de un 
decreto legislativo expedido con base en cualquier estado de excepción (artículos 
212, 213 y 215 de la Constitución Política). Dados esos presupuestos, la atribución 
para el control la tiene genéricamente la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
y al interior de esta, la competencia depende del orden territorial de la autoridad 
que expide el acto respectivo.”9  

 

El Consejo de Estado ha sintetizado las características del medio de control inmediato de 

legalidad así10: 

 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL MEDIO DE CONTROL INMEDIATO DE 
LEGALIDAD 

Objeto del control 
 
 
 

Medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio 
de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los estados de excepción, o para afrontar 
la emergencia de la covid-19, mientras 
mantuvieron sus efectos. 

Competencia Medidas adoptadas por autoridades nacionales: 
Consejo de Estado. 

Medidas adoptadas por autoridades territoriales: 
tribunales administrativos. 

Momento a partir del 
cual puede ser 
ejercido el control 
judicial 

A partir de la expedición de la medida. Para tales efectos la 
autoridad administrativa debe enviarla a la jurisdicción dentro 
de las 48 horas siguientes, so pena de que sea aplicado 
el control judicial de manera oficiosa. 

Efectos del 
ejercicio del
 control 

inmediato del control 
de legalidad
 sobre
 las 

No suspende sus efectos mientras se adelanta el proceso, 
salvo que se decrete una medida cautelar de urgencia. 

                                                           
8 Consejo de Estado, sala plena de lo contencioso administrativo, consejero ponente: Hugo Fernando 
Bastidas Bárcenas, cinco (5) de marzo de dos mil doce (2012), radicación número: 11001-03-15-
000-2010-00369-00(CA). 
9 Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección primera, consejero ponente: 
Hernando Sánchez Sánchez, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), radicación 
número: 11001-03-24-000-2010-00279-00. 
10 Esquema extraído de Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sala especial de 
decisión N.° 19, consejero ponente: William Hernández Gómez, veinte (20) de mayo de dos mil veinte 
(2020), referencia: control inmediato de legalidad, radicación: 11001-03-15-000-2020-01958-00. 
También en Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, subsección 
a consejero ponente: William Hernández Gómez, quince (15) de abril de dos mil veinte (2020), 
referencia: control inmediato de legalidad, radicación: 11001-03-15-000-2020-01006-00. 
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medidas 

Marco jurídico para la 
revisión de las 
medidas 

Todo el ordenamiento jurídico, lo que incluye la razonabilidad 
y proporcionalidad de las medidas. 

 

De acuerdo a lo anterior, son requisitos que habilitan la competencia de la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo para el control automático de legalidad que el (i) acto objeto 

de control sea de contenido general, (ii) proferido en ejercicio de la función administrativa 

y que tenga como (iii) contenido el desarrollo de un decreto legislativo expedido con base 

en cualquier estado de excepción.  

 

3.3.3. La calamidad pública 

 

Según ha sido definido por la corte constitucional, la calamidad  pública se entiende como 

“aquella situación catastrófica que se deriva de causas naturales o técnicas, y que produce 

una alteración grave e intempestiva de las condiciones sociales, económicas y ecológicas 

de una región o de todo el país, o, como aquella desgracia o infortunio que afecte 

intempestivamente a la sociedad o a un sector importante de ella y que perturbe o amenace 

perturbar de manera grave, inminente o intempestiva el orden económico, social o 

ecológico. Esta situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejemplo, 

terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, inundaciones, tsunamis 

(maremotos), incendios, entre otros, o puede tener una causa técnica como por ejemplo 

“accidentes mayores tecnológicos”. El carácter catastrófico no solo debe ser grave sino que 

debe tener una ocurrencia imprevista o sobreviniente a las situaciones que normalmente 

se presentan en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 

manifestaciones,  y a las cuales debe dar respuesta el Estado mediante la utilización de 

sus competencias normales, presupuesto que se relaciona con el juicio valorativo.”11 

 
Concordante con la anterior definición, la ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política 

nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” explicitó un concepto de lo que 

para efectos legales ha de entenderse como calamidad pública, así: 

 

“ARTÍCULO 58. CALAMIDAD PÚBLICA. Para los efectos de la presente ley, se 
entiende por calamidad pública, el resultado que se desencadena de la 
manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales 
que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, 
la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los 
recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o 
ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las 
condiciones normales de funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, 
que exige al distrito, municipio, o departamento ejecutar acciones de respuesta, 
rehabilitación y reconstrucción.” 

  

La citada ley faculta a los alcaldes y gobernadores para declarar la situación de calamidad 
pública dentro de la respectiva jurisdicción, previo concepto favorable del consejo 
departamental, distrital o municipal de gestión del riesgo12 –artículo 57-. Dichas facultades 
son otorgadas a los gobernadores como agentes del presidente en materia de orden público 

                                                           
11 Sentencia C-216 de 2011. 
12 De acuerdo a lo señalado en el artículo 27 de la Ley 1523 de 2012, estos Consejos territoriales 
son instancias de coordinación, asesoría, planeación y seguimiento, destinados a garantizar la 
efectividad y articulación de los procesos de conocimiento del riesgo, de reducción del riesgo y de 
manejo de desastres en la entidad territorial correspondiente. 
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y desarrollo –artículo 13- y a los alcaldes como jefes de la administración local –artículo 14-
, y en tanto ambos son conductores del sistema nacional en su nivel territorial y están 
investidos con las competencias necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y 
la salubridad en el ámbito de su jurisdicción –artículo 12-. 
 
Por su parte, el artículo 59 de la ley misma ley 1523 de 2012 señala los criterios a tener en 
cuenta las autoridades públicas para la declaratoria de calamidad: 
 

ARTÍCULO 59. CRITERIOS PARA LA DECLARATORIA DE DESASTRE Y 
CALAMIDAD PÚBLICA. La autoridad política que declare la situación de desastre o 
calamidad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguientes criterios: 
 
1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los 
bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia 
digna, la salud, la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las personas. 
 
2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que han 
sufrido daños. 
 
Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, social, 
económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, 
la prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales 
y la infraestructura básica. 
 
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y para 
generar nuevos riesgos y desastres. 
 
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros 
territorios y poblaciones o a perpetuarse. 
 
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las 
condiciones de la emergencia. 
 
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de 
respuesta. 
 
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento fáctico. 

 

Seguidamente, en el artículo 62 de la ley en cita, se establece que en “el acto administrativo 

que declare la situación de desastre o calamidad pública, se señalarán, según su naturaleza 

y competencia las entidades y organismos que participarán en la ejecución del plan de 

acción específico, las labores que deberán desarrollar y la forma como se someterán a la 

dirección, coordinación y control por parte de la entidad o funcionario competente” 

(subrayas para resaltar).  

 

Adicionalmente, en el capítulo VII de la ley ib. se establece un régimen especial para las 

situaciones de calamidad pública, que incluye medidas especiales en materia de 

contratación –artículo 66-, contratación de empréstitos –artículo 67-, imposición de 

servidumbres -artículo 68-, ocupación temporal de inmuebles –artículo 69 y 70- , adquisición 

de predios –artículo 73-, solución de conflictos –artículo 74-, expropiación por vía 

administrativa –artículo 75-,  refinanciación de deudas –artículo 86-, créditos para afectados 

–artículo 87-, suspensión de juicios ejecutivos –artículo 88- y otras medidas tendientes a 

garantizar el regreso a la normalidad. 
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Las normas anteriormente citadas constituyen entonces el marco normativo que regula las 

obligaciones y competencias de las entidades públicas en los distintos niveles, en caso de 

situaciones de desastre o calamidad pública. 

 

3.5 Solución a la causa 

 

De la mano de los antecedes y marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede esta 

corporación a resolver el primero de los problemas jurídicos planteados, esto es, si es 

procedente el control inmediato de legalidad del decreto No. 020 de 18 de marzo de 2020 

expedido por el alcalde del municipio de Distracción por medio del cual “se declara la 

calamidad pública en el Municipio de Distracción, La Guajira, con ocasión del riesgo 

inminente de la llegada del coronavirus (COVID 2019), e intenso verano y se adoptan 

acciones frente al desabastecimiento de agua potable y se dictan otras disposiciones en 

materia de orden público y convivencia social”. 

 

(i) Que se trate de un acto de contenido general 

En la norma objeto de control, el alcalde del municipio de Distracción estableció en general 

las siguientes medidas (i) declaró la situación de calamidad pública en la jurisdicción 

territorial del municipio hasta el 31 de mayo de 2020; (ii) determinó los encargados de la 

coordinación del plan de acción especifico así como los responsables de su ejecución; (iii) 

determinó que la actividad contractual se llevaría a cabo conforme al artículo 66 de la ley 

1523 de 2012 y el artículo 13 de la ley 1150 de 2007; (iv) señaló que el control fiscal sería 

ejercido por la Contraloría Departamental de La Guajira;  e (v) indicó sobre las 

modificaciones en el presupuesto de ingresos y gastos de la actual vigencia fiscal, para lo 

cual se dispondría de las operaciones financieras necesarias. 

Conforme a lo anterior, se observa que la norma sometida a control incluye medidas de 

carácter general, como quiera que es evidente que se trata de un acto administrativo de 

contenido general, impersonal y abstracto13, por lo que no queda duda del cumplimiento del 

primer requisito de procedencia para el control inmediato de legalidad del decreto No. 020 

de 18 de marzo de 2020, esto es, que se trate de un acto de contenido general. 

(ii) Que se trate de un acto proferido en ejercicio de la función administrativa 

Examinada la norma objeto de control, se advierte que fue proferida en virtud de las 

atribuciones constitucionales y legales que tiene el alcalde del municipio de Distracción 

como jefe de la administración local y dirigiendo la acción administrativa del municipio, 

                                                           
13 En la sentencia C-620 de 2004 la corte constitucional definió el acto administrativo como “La 
declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por la administración en 
ejercicio de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria”. En la aludida 
sentencia, la Corte precisó respecto a la distinción entre actos administrativos de carácter general y 
particular que “la jurisprudencia y la doctrina han diferenciado los llamados Actos Administrativos de 
carácter general y los Actos Administrativos de carácter particular. A través de los primeros, se 
conocen aquellos actos administrativos en los que los supuestos normativos aparecen enunciados 
de manera objetiva y abstracta, y no singular y concreta, y por lo tanto versados a una pluralidad 
indeterminada de personas; es decir, a todas aquellas que se encuentren comprendidas en tales 
parámetros. Por el contrario, los segundos, son aquellos actos administrativos de contenido particular 
y concreto, que producen situaciones y crean efectos individualmente considerados. No obstante, lo 
anterior, la indeterminación no se relaciona únicamente en punto del número de receptores de la 
decisión administrativa, sino que igualmente estos aparezcan individualizados. En otras palabras, 
“puede existir un acto general referido, en la práctica, sólo a algunas pocas personas o a ninguna y 
viceversa, un acto individual referido a muchas personas concretamente identificadas” (Se resalta). 
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esto es, en ejercicio de la función administrativa14, cumpliéndose por tanto este segundo 

presupuesto.  

(iii) Que la medida de carácter general sea impartida en desarrollo de un decreto 

legislativo expedido con base en cualquier estado de excepción 

Examinada la norma objeto de control, se advierte que se citan y se invocan como 

fundamentos las siguientes normas: 

Artículos 2, 209 y 315 de la Constitución Política 

Artículo 91 de la ley 136 de 1994; ley 9 de 1979; artículo 44 de la ley 715 de 2001; 

artículos 14, 57, 59, 61, 65 y 66 de la ley 1523 de 2012.  

Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 del ministerio de salud; circular externa No. 

016 de 25 de agosto de 2016 de la contraloría general del departamento de La Guajira; 

y decreto 019 de 17 de marzo de 2020 de Distracción. 

 

Pues bien, de una primera lectura de la norma objeto de control, se advierte que no invoca 

dentro de sus fundamentos el decreto 417 de 2020 en el que se declaró el estado de 

emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, o alguno de los 

decretos legislativos que lo desarrolla15 y fueron expedidos hasta el 18 de marzo de 2020 –

fecha de expedición de la norma objeto de control-. De manera tal que desde un punto de 

vista formal no se consideró el estado de excepción decretado en el territorio nacional, como 

la causa o sustento de la expedición de la norma objeto de control. Así lo advirtió el 

despacho ponente, desde el auto que avocó conocimiento. 

 

Aunado a lo anterior, al efectuarse un análisis material de las competencias desplegadas 

en la norma objeto de control, se observa que se desarrollaron en virtud de la normatividad 

existente en el ordenamiento jurídico que otorga competencias a los alcaldes municipales 

como jefes de la administración local y responsables directos de la implementación de los 

procesos de gestión del riesgo en el municipio –artículo 14 de la ley 1523 de 2012-. Es 

decir, se trata de facultades ejercidas en desarrollo de las potestades establecidas de 

ordinario en la ley 1523 de 2012, en virtud de la cual pueden declarar la situación de 

calamidad pública en su respectiva jurisdicción - artículo 57- y dar aplicación a las medidas 

especiales reguladas en dicha ley, a las que se ha hecho referencia en el marco jurídico de 

este fallo.  

 

En ese sentido, conforme a dicho marco normativo, expuesto en el acápite 3.3.3. de esta 

providencia, observa el tribunal que contrario a lo expuesto por la agente del ministerio 

público, la norma objeto de control no desarrolla competencias extraordinarias enmarcadas 

dentro de la declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica, sino 

competencias ordinarias que tiene asignado el ordenamiento jurídico a los alcaldes para 

estados no excepcionales. De tal manera, que se trata de facultades de las que se podía 

hacer uso aun cuando no se hubiera efectuado la declaratoria de estado de emergencia 

realizada en el decreto 417 de 2020, y esa, es una explicación que justificaría por qué no 

                                                           
14 De acuerdo a la Corte Constitucional, la función administrativa –activa- es aquella por medio de la 
cual “un órgano busca realizar el derecho y cumplir sus fines y cometidos. Es pues una labor en 
donde los servidores públicos deciden y ejecutan (…) En general, todo ejercicio de una función 
administrativa, en el sentido de ejecución administrativa, se hace por medio de actos administrativos” 
-Sentencia C-189 de 1998-. 
15 https://www.corteconstitucional.gov.co/micrositios/estado-de-emergencia/decretos.php 
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se invocó en el acto que se revisa, este decreto del gobierno nacional, aunque en la 

intervención del municipio se alegue que sí fue el fundamento implícito del decreto 020.  

 

Así, a juicio del Tribunal resulta fundamental diferenciar entre aquellas medidas generales 

ordinarias que buscan conjurar los efectos de la emergencia sanitaria declarada en la 

resolución gubernamental 385 del 12 de marzo de 2020, de aquellas que desarrollan 

competencias extraordinarias en virtud de la declaratoria de la emergencia económica, 

social y ecológica efectuada en el Decreto 417 de 2020, pues esta última alude a medidas 

que evidencian una insuficiencia de las facultades gubernamentales y administrativas 

ordinarias y la necesidad de medidas extraordinarias que precisamente se desarrollan en 

los decretos legislativos y en las medidas de carácter general dictadas por alcaldes y 

gobernadores que desarrollan a su vez estos. 

 

Tal distinción resulta esencial, pues lo que habilita la procedencia del control inmediato de 

legalidad no es que se trate de medidas generales ligadas a la conjuración de la pandemia 

generada por el COVID-19, sino que se trate de medidas de carácter general que 

desarrollen decretos legislativos expedidos en virtud de la declaratoria de emergencia, los 

cuales vienen, bajo su carácter excepcional y temporal, a adecuar, reformar o adicionar 

normas del régimen jurídico vigente, otorgando herramientas diferentes a las que de 

ordinario tienen las autoridades estatales. Tal criterio ha sido sostenido por el Consejo de 

Estado, así: 

 

“En este aspecto, es importante resaltar que no todos los actos que las autoridades 

del orden nacional expidan adoptando medidas relacionadas con ese tema deben 

ser aprehendidos automáticamente para control inmediato de legalidad por el 

Consejo de Estado, pues, de acuerdo con las normas que regulan la materia, es 

menester que éstos se profieran al amparo de los decretos legislativos propios del 

Estado de Excepción y no como desarrollo de las facultades que de ordinario 

detentan y con base en las cuales también puede adoptar medidas para enfrentar 

la pandemia. Lo anterior, dado el carácter restrictivo y excepcional del medio de 

control inmediato de legalidad.”16 

 

Conforme a lo anterior, huelga colegir que el acto administrativo sometido a control no 

cumple con el requisito de tratarse de una medida de carácter general impartida en 

desarrollo de un decreto legislativo expedido con base en cualquier estado de excepción, 

es decir, no tiene como fin desarrollar los decretos legislativos expedidos con base en los 

estados de excepción. 

 

La anterior situación, a juicio del tribunal, torna improcedente17 el control inmediato de 

legalidad en referencia, con lo que se resuelve negativamente el primer  problema jurídico 

planteado, relevándose la sala de examinar de fondo el asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el tribunal administrativo de La Guajira, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

                                                           
16 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala Especial De Decisión 
Dieciséis, Consejero ponente: Nicolás Yepes Corrales, seis (6) de mayo de dos mil veinte (2020), 
Radicación número: 11001-03-15-000-2020-01557-00. 
17 Acogiendo en tal sentido la posición adoptada por el Consejo de Estado sala plena de lo 
contencioso administrativo, consejero ponente: Manuel Santiago Urueta Ayola, veintiuno (21) de 
junio de mil novecientos noventa y nueve (1999), Radicación número: CA 023; y consejero ponente: 
Manuel Santiago Urueta Ayola, once (11) de septiembre de dos mil (2000), Radicación número: CA-
051. 
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FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente el control  inmediato de legalidad respecto al 

decreto No. 020 de 18 de marzo de 2020 expedido por el alcalde del municipio de 

Distracción, por medio del cual “se declara la calamidad pública en el Municipio de 

Distracción, La Guajira, con ocasión del riesgo inminente de la llegada del coronavirus 

(COVID 2019), e intenso verano y se adoptan acciones frente al desabastecimiento de 

agua potable y se dictan otras disposiciones en materia de orden público y convivencia 

social”. Lo anterior, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Comuníquese, cópiese y notifíquese esta providencia por secretaría. 

Publíquese la sentencia en el en el espacio virtual dispuesto por la administración de la 

rama judicial para el efecto. 

 

TERCERO: En firme esta providencia archívese el expediente, previas las anotaciones 

respectivas, descargándolo del inventario de procesos del Despacho Ponente y efectuando 

las anotaciones pertinentes en el sistema Justicia Siglo XXI TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La presente sentencia corresponde al texto de la ponencia cuya deliberación se inició en sesión virtual celebrada el 18 de 
junio de 2020 - conforme a lo indicado en convocatoria a sala de decisión -, y se finalizó en la continuación de la sala de 
decisión llevada a cabo en la fecha de hoy, en la que también se votó dicha ponencia, habiéndose formalizado el voto allí 

emitido, a través del correo institucional. En señal de ello, lleva la firma escaneada de la Ponente y la respectiva nota en la 
antefirma de las demás integrantes de la sala. 

 
Las Magistradas 

                                                        

                                                          
                                               HIRINA DEL ROSARIO MEZA RHENALS 

 

 
                       (aprobado con voto favorable de)                                                          (salvamento de voto de) 

   

CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ             MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA        

 

 


